RES. 631/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008415, Ent. N° 792/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 19/2015 cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) para presentar propuestas de trabajo para gestionar la Casa de Breve Estadía destinada a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica con Riesgo de Vida en la Ciudad de Montevideo y con alcance nacional”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23.12.2015, resolvió cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MIDES, una vez dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente, la intervención del gasto de hasta $ 14.541.081 por el plazo de 12 meses contados a partir de la suscripción del Convenio, así como su eventual prórroga, previo control de su imputación en el gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que por nota del Instituto  Nacional de las Mujeres de fecha de fecha 27.12.2016 se solicita prorrogar el Convenio firmado entre el MIDES y la Organización “Por la Integración” con fecha 2 de febrero de 2016 de acuerdo al numeral 4 del mencionado convenio, por el plazo de 12 meses, por el precio total de $ 13.658.932;

3) que en la misma nota se expresa que se ha evaluado favorablemente la gestión de la Casa, tanto en lo que concierne a los aspectos técnicos – profesionales inherentes a la intervención en las situaciones planteadas como en los aspectos administrativos – contables;

4) que se adjunta el respectivo proyecto de Convenio de prórroga entre el MIDES  y la Asociación Civil “Por la Integración” por el monto de $ 13.658.931, por el plazo de 12 meses contados a partir del 2 de febrero de 2017;
5) que por Resolución Ministerial Nº 196/017, de fecha 1.2.2017 se autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la prórroga suscrita con la Asociación Civil “Por la Integración” con el objeto de continuar con la gestión que viene llevando a cabo la Asociación en la casa de Breve Estadía, por la suma total de hasta $13.658.931, y se aprueba el texto del convenio adjunto, que se considera parte integrante de la referida Resolución, por el plazo de 12 meses a partir del 2.2.2017;
6) que consta Documento de Afectación Nº 005 de fecha 5.1.2017, Inciso 15, UE 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11, Prog. 400, Proy. 121, Obj, Gas. 554, Aux. 000 Total Nominal $ 13.658.931;
CONSIDERANDO: que la intervención del gasto emergente de la prórroga dispuesta ya fue cometida a la Contadora Auditora por este Tribunal en Sesión de 23.12.2015, no correspondiendo en esta instancia una nueva intervención; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estése a lo dispuesto por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2015;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase.
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